
  

ae 0 
| y 

> PLASTDIS S.A. 
Guayaquil, Mayo 18 del 2005 / 

“dl 

Señor Abogado 

FELIX HUMBERTO ARRIAGA GÓMEZ - Í 
Ciudad.- Y Mo 3 =M-0> 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía PLASTDIS S.Az, en su sesión celebrada el 18 de mayo del 20057 tuvo el 
acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERALde la misma, por el lapso de CINCO 
ANOS. — 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía; y, a Usted como 
Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía PLASTDIS S.A de forma individual Usted reemplaza en el referido cargo a la 
Srta. SARAH AEEXANDRA BESSAT SCHAFFTER “cuyo nombramiento fue inscrito el 14 
de febrero del 2005.- 

Los estatutos sociales vigentes, constan en la Escritura Pública de constitución de la compañía 
PLASTDIS S.A y otorgada el 2 de diciembre del 2004/ ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, “Abogado Eduardo Falquez Ayalaz la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 1 de febrero del 2005. 1 

Muy Atentamente,    
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, mayo 18 del 2005 -- 

RAZÓN: Yo, Ab. FELIX HUMBERTO ARRIAGA GÓMEZ; de nacionalidad Ecuatoriana, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil y portador de la cédula de ciudadanía N* Q907078471, 
acepto la designación que-aatecege.    

        
AS BÉ Y ARRIAGA GÓMEZ 
C.L N* 09070784   

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía PLASTDIS S.A., a favor de FELIX 

HUMBERTO ARRIAGA GOMEZ, a foja 49.435, 

Registro Mercantil número 9.461, Repertorio número 

17.510.- Guayaquil, veinte y cuatro de Mayo del dos 
mil cínco.- ] 
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AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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